
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 2 AGO<M

VISTOS: Estos antecedentes; y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO: 1. Otorgúese el beneficio asistencial a la Sra. Claudia López Alarcón,
R.U.T. N° 12.380.626-3, Ficha Social N° 104-2010, domiciliada en calle 5
depto 305 block 3654 Villa Futuro de esta comuna, por un monto de $
121.800.-, (ciento veintiún mil ochocientos pesos), para proceder al pago
de mensualidad de Carrera Arquitectura en Universidad San Sebastián.

2. Impútese el gasto a la cuenta 24.01.007 Asistencia Social a
personas naturales del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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